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ORDENANZA NÚM: J SERIE: 2024-2025 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE, HON. ERIC E. BACHIER ROMÁN, A OTORGAR 
UN BONO A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS MUNICIPALES, DENOMINADO 
COMO "INCENTIVO POR PRODUCTIVIDAD"; Y PARA AUMENTAR LA 
APORTACIÓN PATRONAL AL PLAN MÉDICO DE LOS EMPLEADOS, A RAÍZ DE 
LA EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS POR LA FIRMA DE CONTADORES PÚBLICOS 
AUTORIZADOS PARA EL AÑO FISCAL TERMINADO AL 30 DE JUNIO DE 2023; Y 
PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: La Ley Número 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, conocida 
como Código Municipal de Puerto Rico, (Ley 107-2020) en su Artículo 
1.008, Inciso(o) establece la facultad municipal de ejercer el poder 
legislativo y el poder ejecutivo en todo asunto de.naturaleza municipal que 
redunde en el bienestar de la comunidad y en su desarrollo económico, 
social, cultural, en la protección de la salud y seguridad de las personas, que 
fomente el civismo y la solidaridad de las comunidades y en el desarrollo 
de obras y actividades de interés colectivo, con sujeción a las leyes 
aplicables. Además, en su Artículo l. 018, Inciso(n), establece la facultad 
del alcalde de propiciar, por conducto de la Oficina de Recursos Humanos, 
el desarrollo de programas dirigidos a mantener un clima de trabajo que 
contribuya a la satisfacción, motivación y participación de los empleados y 
funcionarios municipales. 
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El Artículo 2.056 de la Ley 107-2020, supra, reconoce que los municipios 
podrán utilizar otros métodos de compensación para retener, motivar, y 
reconocer al personal, entre los que se encuentran las bonificaciones, las 
cuales define como: " ... compensación especial no recurrente y separada 
del sueldo que puede concederse como mecanismo para reclutar, retener o 
premiar a empleados o grupos de empleados que cumplan con los requisitos 
que se establezcan previo a su concesión". 

Durante el año fiscal 2017-2018, la Junta de Supervisión Fiscal sometió un 
plan fiscal, creado al amparo de la Ley Promesa, el cual le requirió ahorros 
al Gobierno de Puerto Rico por concepto de reorganización gubernamental 
y eficiencia en las agencias. 

Como parte de dicha reorganización gubernamental, los municipios en 
Puerto Rico sufrieron un recorte en el Fondo de Equiparación, el cual, para 
el Municipio de Arroyo, representó la suma de $4,725,943.00 en ingresos 
intergubernamentales para el año fiscal 2017-2018. 

El Municipio de Arroyo, considerando que este recorte representaba una 
cantidad sustancial en los estimados de ingresos operacionales, realizó un 
plan financiero prospectivo, el cual requirió ajustar el presupuesto 
operacional según los recortes recibidos, esto, sin afectar los servicios 
esenciales ofrecidos a sus constituyentes. 

El 20 de septiembre de 2017, Puerto Rico sufrió las consecuencias del paso 










